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LAS IS 84 AyA

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Na 114-2024-A/MOLL

UayHa, 28 de mayo del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

YI$TO:
informe Legal N'Qa7&2Q24-OAPMDLL, de fecha 16 de mayo del 2024, suscrIto por la

Abc>g, Dina AtayInma Matamoros Jefe de Oficina de Asesoría Legal, Informe N'122-2024-
SGA/MDLL, de fecha 20 de mayo do 1 2024, suscrito por el Lic. Adm. Diego A. C:uri Orezano –
Sub Gerente de Administración, Informe N'1 19-2024-SGPP/MDLL, de fecha 23 de mayo del
2024, aisi,Nb por el C.P.C. Richard R. Almirante Santa Cruz – Sub Gerente de Plarnarniento y
Presupuesto, Informe N'’13&2G244(3A/MDLL, de fecha 27 de mayo del 2024, suwüo por el
Lic. Adm. Diego A (3uri Orezano - Sub Gerente de Administración, Aprobar el Crorwarna
Calendarizado del Pago de Beneficios Sociales (económicos), en calidad de cosa juzgada para
el año 2024 al 2026:

> D\3 1 qQ<

CONSIDERANDO:

Que1 d Aíticulo 194'’ de la Constitución Política del Perú, modifica por la Ley de Reforma
Consütucbnal Ley N'303051 concordante con el Articuio ii del Titulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades1 Ley N'’27972, establece que las Municipalidades provinciales y
Di¿tritales1 son órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular, con @rsorleÑa
jurídica de derecho público y autonomía po}íüca, económica y adrninistraüva en los asuntos de
-su competencia1 y que la autonomía que la constüución Política del Perú establece para las
murlicipalidade$ radi@ er1 }a facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
admirli$tración, con sujeción al ordenamiento juddioo;

Que, según el artículo 11 del título preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de
Municipdida€ie$1- ia autonomía que la Consütudón Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administíaüvos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juñdieo;

Que, la autonomía consagrada en la Constitución Política radica en iafaaultad de ePrcer
ado de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico, es
d6cir1 que siendo un nivel de Gobierno subnacional, esta obligado a observar y cumplir de
nrarleía ©bügatQña tas di$podciwtes que regulan fas actividades y funcionamiento del sector
pubii€x>1 no otra oasa se cÓbge de lo dispuesto en el arüculo VIiI del Titulo Preliminar de la Ley
N"27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral 2 del articulo 139' de la Constitución
señala: san principios y derechos de la función jurisdiccional: 2. La
de la función jurisdiccional.
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Al respecto, debe tenerse presente que el articulo 4' del Decreto Supremo N'C>17-93-JUS- texto
Único Or&nada de la Ley Orgánica del P€xler Judidal,
esta obligada a ACATAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS DECISIONES JUDICIALES o de
índole administrativo, emanadas de autoridad iudicial competente, en sus propios términos,
sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus
alcanoes, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley determine en cada caso.
Disposición que se desprende que la entidad vinculada por una resolución judicial debe
efectuarse todas las gestiones que sean nemsarias para darle estricto cumplimiento.

Que, mediante Decreto Supremo N'0C)3-2020-JUS, Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento de la Ley N'’30137, Ley que establece criterios de pñoñzación para la atención del
pago de sentencias judiciales, en los supuestos de que las sentencias judiciales contengan pago
a favor de los demandantes, debe seguIrse los procedimientos y metodología para la aplicad6n
de /as criterios de priorización y /as oondiciones para la atención del pago a /os acreedores del
Estado que cuenten con sentencias judiciales en calidad de cosa luz{lada y en efecudón, con
carqQ al presupuesto institucional de la Entidad donde se genera el adeudo;
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Que 8 de los actuados que obra en el expediente N'00127-2022<HPIC»JFi-L;\431, se
tiene la SENTENCIA N'087-2023, emitido con RESOLUCION N'CUATRO, de fecha veintidós
de junio del año dos mil veintitrés, que DECIDIERON:

FUNDADA en parte la demanda inte®uesta por RUIZ
USCAMAYTA, contra la Munidpalidad Distrital de Uaylla, en mn secuencia. Sobre el paW de
beneficios laborales,

A) Sobre el pago de graüücación por fiestas patrias y navidad, SE ORDENA el pago de

SILVER

iodos comprend t) 03 de endicha ean S/4,636.13, por los
'1 2018 al 40 de didembre del 2018 y b) 05 de marzo del 2019 al 31 de diciembre

de 1 2019
de servicios: SE ORDENAión por tilSobre depósito de co

en una cuenta a nombredemanda cumpla con depositar en una entidad
riodoslonibilidad, la suma de Sl. 2,555.01del actor y

de 1 2018 al 10 de diciembre del 2018 y b) 05 dede enlcomprendida
el 2019 al 30 de abril del 2020

IE ORDENA el pago SI . 1,213,98, por elte vacaciones trunlSobre el
pedo o comprendido desde el 03 de enero del 2018 al 10 de diciembre del

de dicho beneficiore pago da asignación familiar según ley; SE ORDENA el
en la suma de SI . 2,353,50, por el periodo comprendido desde el 14 de julio del 2020
hasta el 31 de julio del 2022.
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En meMo a los dispuesto por el JUZGADO DE TRABAJO- Satipo de la Corte Superior

de Justicia de b selva Central ooneslxxxle cwnplir el mandato judicial en ars propios términos
de la sentencia N'087-2023, emitido con la Resolución N'C)4, de fecha veintidós de junio del año
2023, la rnisma que debe formalizarse mediante resolución de alcaldía

A efectos de proseguir con el tramite wrrespondiente, se adjunta el Expediente Judicial
N'o0127-2022q>-34eB-JR-LA4)1 (108 folios), asimismo la NOTiFiCAOiON N'’6303-2024xiR-LA
EXP.001 27-20224-3406-JR41 , NOTIFICACIÓN N'6304-2024-JR-LA-EXP.00127-202243406-
JR-LA#1 , Y NOTtFtCACtON N%387-2024JR-LA-EXP.00127-20224-340&JR-LA41,

Que, nrediante el Informe Legal N'Q07&2e)2&o/u/MDLL, de fecha 16 de mayo del
2024, suscrito por la Abog. Dina Ataypoma Matamoros Jefe de Oficina de Asesoría Legal OPiNA
lo siguiente dar cumplimiento el mandato judicial en sus propios términos de la SENTENCIA
N'087-2023, contenida en la resolución N'CJ4 de fecha veintidós de junio del año dos mil
veintitrés, emitido por Juzgado de TíabaX3 de ia mae Superior de Justicia de la Selva C«:tral,
oon relación al expediente judicial N' 000127-202043-3406-JR-LA4H , cumplimiento que deberá
formalizarse mediante ACTO RESOLUTIVC>, una vez que se cuenta con los informes
SGA/SGPP.

ReconÑenda a la sub gerencia de Administración REQUERIR DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL PARA EL PAGO DE SENTENCIA JUDICIAL a efectos de que se cumpla con
los términos de la sentencia;

:8SJR/h(
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Que, mediante el Informe N'122-2024-SGA/MDLL, de fecha 20 de mayo del 2024,
suscrito por el Lic. Adm. Diego A. C:ud Orezano - Sub Gerente de Administración, solicita la
disponibilidad presupuestal para pago de sentencia.

Que, mediante el Informe N'1 19-2024SGPP/MDLL, de fecha 23 de mayo del 2024,
suscrito por el C.P.C. Richard R. Almirante Santa Cruz – Sub Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, refiere que se cuenta con una disponibilidad presupuestaria de S/ 3,5í>0.00 (Tres
Mil Quinientos un CO/IQQ soles);

Que, mediante el Infornn N'13&2024-SG/VMDLL, de fecha 27 de mayo del 2024,
suscrito por d Lic. Adm. Diego A. CuN Orezano- Sub Gerente de Administración, refiere que
viendo la disponibilidad presupuestal por el monto total S/ 3,50C>.(30 (Tres Mil Quinientos con
DomOO sales), esta oficina propone el pago pmgmmadc tos pagos fraaionado en 24 meses por
un monto mensual de SI 500.GO y el último mes SI 258.62 para los años 2824, 2825, 2026;

Que, por lo expuesto, de conformidad con el inciso 6}, del Artículo 20 de la ley N' 27972
– Ley Orgánica de Municipalidades, con las facultades y atribuciones del que esta envestida el
Despacho de Alcaldía;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -APR08AR d CRONOGRAMA
DE BENEFICIOS SOCIALES (económicas), en calidad de cosa juzgada para
por la suma de sI 11,758.62 (Once Mil Setecientos
car#onne a lo solicitado por el juzgado cIe trabaje Satipo, en
0-3406-JR-LA-01 (Nro. siete, de fecha 25 de abril del 2024), en
UNTIVEROS USCAMAYTA RUIZ SILVER por el conoepto de beneficios
lo detallado en el informe N'138-2Q24-SGA/MDLL, de fecha 27 de mayo del 2024 y el
N'’119-2Q24-SGPP/MDLL, de fecha 23 de mayo del 2024;

O DEL PAGOCALENDI
el año 2024-2026

Cincuenta y Ocho con 62/1 CD) soles,
virtud al Expediente N'OC3127-2022-

favor del demandado
laborales. conforme a
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ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER, que Asesoría Legal Externo de la Munid®lidad
distrital de la resolución al Juzgado de Trabajo – Satipo.

ARTICULO TERCERO_ -
Municipal, Sub Gerencia de Planeamiento y
Municipalidad Distrital de Uayila-

ARTiCULO CUARTO. -ECARGAR, a la Oficina de
la presente Resolución a quienes corresponda para su
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MES
l Junio 2024

Julio 2024

3 Agosto 2024
Setiembre 2024

1 5 1 Octubre 2024
Noviembre 20246

7 Diciembre 2024

8 Enero 2025

Febrero 20259

Marzo 202510

Abril 202511

12 Mayo 2025
Junio 202513

Julio 202514

Agosto 202515

Setiembre 2025

Octubre 2025

Noviembre 2t12518

Diciembre 202519

Enero 202620
Febrero 202621

Marzo 202622

Abril 202623

Mayo 2026

NOTIFiCAR Ruíz Silver tJntiveros Uscamayta, a Gerencia
Presupuesto y la Sub Gerencia Administración de la

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

MONTO
S/ 500.00
S/ 500_00

/

5

0

5

S/ 500.00

/

SI 500.00

S/ 500.00

5

S/ 500.00

VIE500.60

a 500.oo

/

SI 500.00

S/ 500.00

S/ 500.00

S/ 500.00

S1 258.62

Secretaría General la notificadón de
reconocimiento y demás fines


